
toneladas, y la fuerza de su máquina es de 180 caballos, to s  
buques de hierro, por la poca agua que Calan , han hecho los 
mayores servicios á los exploradores del Niger y  al ejército 
expedicionario dirigido contra la China.

Por mi parle siento sinceramente que la Francia no pue
da entrar en esta via de última perfección con la misma ener
gía que la Inglaterra. El subido precio de nuestros hierros 
y fundiciones parece oponerse á ello. Sin embargo , tín jó ve ti 
práctico francés que estudia sobre los lugares la industria me
talúrgica de los ingleses, me ha consolado algo con las noti
cias que me hado. La abundancia y  bajo precio del combusti
ble es la que da á la Inglaterra toda su superioridad, como va 
á verse. El medio de los materiales necesarios para trabajar la
fundición en los altos hornillos ingleses puede estimarse como
sigue:

Tres toneladas de carbón de tierra á 5 fr. i 5.
Tres de mineral á 12 id. ( i )  36 .
Una de castina á 4 id. (2 ) 4.
Total 55 fr. _
En Francia con minas de la misma riqueza el gasto de los 

materiales se eleva en las proporciones siguientes:
Una tonelada y  media de carbón de tierra á 6 O fr. 90 , 
Tres id. de mineral á 8 fr. 24.
Una de castina á 4  id. 4*
Total 1 18 fr. . . ,

A si el valor de los materiales empleados en Francia exce
de en mas del dóble al de los materiales ingleses. Pero si por 
Ja perfección de los altos hornillos se llegase á reducir el con
sumo del combustible al tercio , la proporción cambiaría ente
ramente.

La Inglaterra tendría entonces:
Una tonelada de carbón de tierra á 5 fr. 5,
Tres de mineral á 12 ir. 3 6 .
Una de castina a 4  Ir. 4 *
Total 45 . e
Y  la Francia se presentaría con los resultados siguientes: 
Media tonelada de carbón de tierra á 60 fr. 3 o*
Dos de mineral á 8 ir. 16.
Una de castina á 4  fr. 4 .
Total 5ó fr. ;
Los otros elementos de la fabricación, tales como las cons

trucciones , los gastos generales , la mano de obra &c son casi 
iguales de una y  otra parte. Estas avaluaciones aproximativas 
indican solamente que el gasto del combustible es el termino 
mas importante de la fabricación del hierro en Francia , que 
este es el único sobre el cual pueda esperarse hacer economías; 
y  que por consiguiente torio el empeño para perfeccionar este 
ramo debe dirigirse á dicho punto. Para hacer esta observación 
todavía mas palpable añadiré que en Champagne , siendo el 
importe de la fundición de í 3 o Ir. por 10 kilogramos , ó una 
tonelada el gasto del combustible, figura en esta suma por 1 12 
francos. Mas como según todos los prácticos el sistema de los 
altos hornillos es todavía susceptible de grandes mejoras, no es 
imposible aproximar un día la distancia que nos separa de los 
ingleses.

Ya que. he tocado la cuestión de los hierros , no la dejaré 
sin dar algunos detalles sobre los caminos de hierro ingleses; 
detalles que asegurarán á los especuladores franceses sobre el 
porvenir de estas grandes empresas. Los railivays  ( 3) en In
glaterra no presentaron al principio sino resultados bien incier
tos, cuando no fuesen ruinosos. Había nuevos hábitos que con
traer , enormes gastos que satisfacer , y  ensayos regularmente 
infructuosos que soportar. El tiempo y  la experiencia han 
triunfado de todos estos obstáculos. El camino de hierro de Bir- 
mingham produjo en el primer semestre, después de puesto en 
uso , 2700 libras ( i . 35o0 pesos) , ó sea 2 ,3 l 8 libras (1 1 ,5go  
pesos) por milla: la Grande Jonction 11p0 libras ( 5p 50 pesos), 
ó sea l , 5o 6 libras (7 ,53o pesos) por milla: el deLeeds a Man- 
chester I IO0 libras ( 55o0 pesos): el de Manchester á Liver
pool 660 libras (33o 0 pesos); y  el Grand Occidental 3380  li
bras (1 6yO0 pesos). En el último semestre de 1841 , los pro
ductos de estos diferentes caminos se aumentaron un 80 por 100. 
Birmingham ha producido 4290 libras, y  ha dado 12 por 100 
de dividendo. Grande Jonction 2 4 1 3 libras y  12 por 100. 
Manchester y  Liverpool i 3y 0 libras y  10 por 100. De Man
chester á Leeds 10 por 100 , como también el Grand Occiden
tal. Pero véanse aquí datos mas significativos todavía que to
mo de la nota de las acciones de estas empresas en dos épocas 
distintas. Esta comparación hará resaltar mejor el favor que 
han obtenido del público los caminos de hierro durante este in
tervalo, y  el suceso real que han logrado.

Relación del preinio de las acciones de los principales cam i
nos de hierro de la Inglaterra en l 83 y y  1841.

1837. 1841.

pristoby Jüxeter.. ...............
Condados del Cit..................... ..
Edimburg y  Glasgow...................
Grande Jonction........................ .. .
Grand Occidental.. . . .................
Brighton............................................
Greenwich........................................
B lanckw all... . . .  . . . . . . . . . . . .
Liverpool y  Manchester...............
Birmingham. ............

El mayor valor de estas acciones proviene en parte de las 
entregas suplementarias que se han hecho desde 183y á 1 841; 
pero sobre lodo del aumento de los dividendos : pagados por 
las compañías. (Revue Britannique.)

Se lee en el D iario de la Habana:

Compañía dram ática española en M éjico .

Como creemos que no pueden ser indiferentes para nues-

(1) Sustancia de que se saca el metal.
.(2). Piedra caliza que s& mezcla con el hierro para -que pueda 

fundirse mas fácilm ente.
(3) Ferro*¿ft&ijlH)I*P, Vi ¿ 1 / ; /  V f i  ■)  Y

tros lectores los triunfos ó fiascos de la qué antes fne nuestra 
compañía dramática eu esta ciudad , les participaremos perió
dicamente el resultado rjue tengan las piezas que pongan en es- 
tena en l;t capital de la República mejicana-, y  a sea Favorable 
ó adverso. Para esto nos valdremos de los periódicos que de 
aquella ciudad recibimos , y  nuestro juicio será en un todo 
igual al que bagan los papeles á que nos contraemos.

El 11 de Junio se puso en escena el drama en cinco actos 
titulado D. Rodrigo Calderón , original de D . Ramón de N a
va rrete. Se distinguieron en él la Sra. Pelulfo, la Sra. Cañete y  
el Sr. Mata. El drama fue muy aplaudido , y  concluida la re
presentación se presentaron los actores en el proscenio á instan- 
cías de los espectadores.

El l 5 de idem se representó el drama titulado La Abadía  
de Castro, que tan aplaudido fue en esta capital. Fue muy bien 
desempeñado por los actores que tomaron parte en su ejecución, 
y  se distinguieron sobre todo la Sra. Cañete y  el Sr. Mata.

E l B2 de idem se puso en escena la hermosísima comedía 
de Scribe titulada El Vaso de agua  i fue extraordinariamente 
aplaudida y  bien ejecutada. Durante la representación se in
trodujo una banda militar en el teatro, la cual tocó diversas 
piezas de mucho mérito. Este fue un obsequio hecho á los ac
tores que componen la compañía dramática española.

El 2 íi de idem se ejecutó la preciosa comedia en un acto, 
traducida en esta ciudad por Doña Rosa Peluílb con el título 
de La caja de oro, Gustó mucho, y  la señora Peluffb fue muy 
aplaudida como actriz y  traductora.

El 29 del mismo mes se representó el drama ert cuatro ac
tos titulado Rita la española, y  traducido del francés por Don 
Gerónimo de la Escosura. El drama fue aplaudido, y  se distin
guieron en él las señoras Pelulfo y  Cañete.

'El 3 de Julio se puso en escena El Id io ta , bellísima pro
ducción , que como recordarán nuestros lectores , fue muy bien 
recibida en esta capital. En Méjico tuvo su representación el 
mismo feliz resultado , y  todos los actores que en él trabajaron 
recibieron inequívocas muestras de aprobación de parte de los 
espectadores. El Sr. Armenla se distinguió en el desempeño del 
papel de Gaspar , que es el protagonista del drama , y  la se
ñora Peludo y  el señor Mata la secundaron perfectamente.

Dirección general del Tesoro público.

Desde este día esta en turno para su amortización la quin
ta serie de billetes del Tesoro de las 02 mandadas crear por la 

<?6 M ay° u^‘In0' k o que se avisa para conocimien
to del publico en cumplimiento al art. 5i de dicha ley. Ma
drid 1? de Noviembre de 1842.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Fanal en la isla de Guadalupe

1 T^e establecido una luz fija en la isla que está al Sur de 
la Deseada, llamada pequeña t ie r r a , en su extremo del Este, 
por-lat. Norte .16°..i oh .29" y  longitud al Oeste de Cádiz 
54  "02 "OO . Esta elevada 8 1 pies sobre el nivel del terreno 
y  1 í 7 sobre el del m ar, siendo visible á todos los rumbos y 
distancia de cinco leguas.

La roca llamada Ballena del Sur demora al S. i g° Ó. del 
ranal y  á distancia de 3,1 5o pies, ó próximamente cerca de tres 
cables. Los buques que vengan del E. sondarán desde i 3 á 20  
brazas a la distancia de dos millas al N . y  al S. del fanal, no 
debiendo aproximarse mas adentro de estos lím ites: dicha luz 
es ventajosísima para los buques que yendo del E. á la isla de 
Guadalupe pasen por el canal entre las islas de la pequeña tier- 
j"1 *t»/t .P“nla^ e Castillos, ó entre el canal formado por la isla 
de Man Galante y  las islas de la pequeña tierra,

Madrid 29 de Octubre de 1842.

Museo nacional de p in tu ras , sito en el ex-convento de la 
Trinidad.

Debiendo precederse por orden superior y  con arreglo al 
artículo 3 ? de la Real orden de 2 7  de Mayo de i83y á la ena- 
genacion de los cuadros que en virtud de las repetidas clasifi
caciones practicadas no pueden colocarse en el museo, se ob
servaran en la venta de ellos las disposiciones siguientes: 

i* En los dias 3 y  4  del próximo mes de Noviembre se 
hallarán expuestos al público los cuadros , á cuya enagenacioo 
ha de precederse, en la galería baja del museo desdecías diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde.

2* En las mismas horas de los diás 5 y  6 se admitirán por 
eí conserge del museo , y  en pliego cerrado ■ las proposiciones 
que los compradores estimen, convelientes hacer para la adqui
sición de uno ó mas cuadros.

Estos pliegos deberán contener él nombre y  apellido , calle, 
casa y  cuarto donde mora el com pradorel número del cuadro 
6 cuadros y  precio que por cada-uno de ellos ofrece.

3* El dia 7 y  8 se ,abrirán dos: pliegos por una comisión, 
nombrada al efecto, y  se adjudicará el cuadro ó cuadros á 
quien mas ventajosa proposición hiciere.
• 4? En el dia 9;, acudirán los dntíéresados -i enterarse deb rê - 

sultado. de las adjudicaciones; á.ía porté ría del establecimiento, 
y  podrán recoger desde luego ;lo& buadroe que hubiesen queda* 
do. por ellos , entregando en e l acto el precio. * ' : /

5 * Se previene no; se admitirá ninguna proposición que 
Contenga menos precio que.eh módicoj.de la tasación en- que ca
da uno de los cuadros ha sido apreciado por los peritos tasa
dores,. , ;; i-, - i.. <;• • *. f
\ -6* Se previenb igualmente que ; ez> la adjudicación de los' 
Cuadros será preferido en igualdad de circunstancias e l : que se 
¡interese en mayor número.
; 7* Si dos ó mas sugetos ofreetesen ’el mtsuto precio por un 
cuadro ó por un determinado número de ellos, se avisará á los 
interesados á fin de que sé licito ¿éúírésjos mismos su adquisi
ción , quedando adjudicadas las pinturas al que mejore en mas 
la tasación'.? ¡ •

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.

R ÁPÍDO.

z Sarco dé vapor del mayor porte y  comodidad, fuerza de
máquina y  marcha en los de la carrera* construido con par« 
Uculai4 solidez y  Con camarotes para cuatro personas.

MES DE N O V IEM BR E DE 1812*

D e Sevilla á Sanlúcar y  C ádiz .

Miércoles 2 á las siete de la mañana.
Viernes 4  á las siete de la mañana.
Lunes 7 á las ocho de la mañana.
Sábado i 2 á las doce del dia*
Jueves i 7 á las seis y  media de la manaba»
Sábado 19 á las 7 de la mañana.
Miércoles 23 á las nueve de la mañana.
Lunes 28 á las doce y  media del dia*

D e Sanlúcar.

A  las ciiatró tres cuartos lloras de stt salida de Sevilla de
berá pasar ( próximamente) dicho barco por Bonanza , en don** 
de recibirá los pasajeros para Cádiz ; y  á las dos horas des
pués dé su salida de Cádiz pasará por dicho punto, en donde
admitirá pasajeros para Sevilla.

D e Cádiz á  Sanlúcar y  Sevilla .

Jueves 3 á las once de la mañana.
Sábado 5 á las once y media de la mañana.
Viernes 11 á las seis y media de la mañana.
Lunes 14 á las ocho y  media de la mañana.
Viernes 1 8 á las once de la mañana.
Lunes 2 1 á las doce del dia.
Sábado 26 á las seis y media de la mañana»
Miércoles 3 o á las diez de la mañana.

PRECIOS.

De Sevilla d  Sanlúcar.

En cámara de popa 40 rs.
En cámara de proa 2 5 rs»
Camarote para cuatro persouas.=En cámara de popa 160 

reales.
De Sanlúcar á  C ádiz .

En cámara dé popa 20 rs.
En cámara de proa 1 5 rs»
Camarote para cuatro personas.=Én cámara de popa 80 rs.

De Cádiz á  Sevilla .

En cámara de popa 60 rs.
En cámara de proa 40  rs.
Camarote para cuatro personas. ==»En cámara de popa 240  

reales.
N O T A S.

Solo á los soldados, cabos y  sargentos del ejército y  arma
da., precediendo la orden correspondiente de la autoridad mi
litar , se les admitirá pagando la mitad del flete.

Se admiten toda clase de encargos á precios convencionales, 
y la plata ú oro á £ por 100 en no excediendo de la suma de 
400 rs ., pues si excede solo pagará  ̂ por lo o .

Los billetes se despachan á bordo, bajo las reglas preve
nidas al capitán y  sobrecargo.

Se permite á cada pasajero que lleve tres arrobas dé equi
paje , y  por el exceso pagará de Sevilla á Sanlúcar y  de este 
punto á Cádiz dos reales por cada arroba, y  cuatro del pri
mero al último ó vice-versa.

Cuando el barco llegue de Cádiz á Sanlúcar después de 
la hora señalada para su salida se detendrá para desembarcar 
y embarcar los pasajeros un cuarto de hora después de haber 
fondeado, izando una bandera al tope del trinquete en el acto 
de dar fondo , que arriará á medio palo á los diez minutos , y 
quitará cuando hayan trascurrido los quince, siguiendo su viaje.

Para viajar en este buque deberán los pasajeros estar pro
vistos de los correspondientes pasaportes, con arreglo á las ór
denes del Gobierno.

- \
IN D IC E

de los Reales decretos, órdenes y  circulares que se han pu -  
blicado en este periódico en el mes anterior .

Real orden dando gracias á la diputación de Teruel por ha
ber acordado tomar de su cuenta los billetes del Tesoro que 
han correspondido á la provincia. (Núm. 2913 .)

Real decreto convocando á Cortes ordinarias para el dia 14 de 
Np.viembre próximo venidero. (Id.)

_* refundiendo en una sola con el título de facultad de ju-
; risprudencia las facultades académicas de leyes y  de cáno

nes. (Núm.. 2914.)
Instrucciones para la uniforme inteligencia y  ejecución de lo 

' ; dispuesto en el decreto anterior. (Id.)
Real orden dando reglas para las denuncias de las casas ó edi

ficios ruinosos de la nación. (Núm. 2 9 16.)
Circular del ministerio de la Gobernación de la Península en

cargando á.los gefes políticos procuren reprimir á los que 
por medio de falsas invenciones extravían la opinión pú
blica. (Núm. 2917.)

Real orden del ministerio de Hacienda para que en el caso dé 
fallecer un empleado se abonen dos mensualidades á su viu
da ó hijos para atender al funeral. (Núm. 2918 .)

' dando gracias á la junta de Málaga por su celo en nego
ciar los tres millones en billetes designados á dicha provin- 

1 cia, (Núm. 2919 .) ,
Real decreto para que se tasen y  capitalicen las tincas rustí-

5 libras. 77
2 9
4 39

i.58 212
4 6 ' 9 1

8 46
i 5 8

H 18
z o o
r o í •IT'S



cas y  crbanas ([no por cualquier concepto pertenezcan a la 
nación. (Num. 2920.)

Real orden mandando se den las gracias al conlador de Reñías 
de la provincia de Cuenca por su exactitud en la formación 
de la matricula cal astral de la misma. (Id.)

 nombrando una cuimsion para que formule 1111 proyecto
de ley sobre la imprenta. (Id.)

 del ministerio de Hacienda sujetando a los derechos de
puertas ó consumo, según el arancel que acomode elegir á los 
interesados , las existencias de géneros y electos introducidos 
antes dé 1? de Noviembre de 1 8 4 1 .  (Nuin. 2 ^ 2 1.)

Real decreto haciendo extensivos á todos los reos de infidencia 
los beneficios dispensados por los decretos dé amnistía é in
dulto de 00 dé Noviembre dé 1840. (Núm. 2922.)

Real orden disponieiidó el pago de una mensualidad á las cla
ses pasivas de todas las provincias, empezando por las de 
esta capital. (Núm . 2c)23.)

 dando gracias á los intendentes de Granada y  Cácéres por
el celo y  actividad que han mostrado en la formación de la 
matrícula catastral de sus respectivas provincias. (N úm e
ro 2924.)

 disponiendo que por los intendentes y  contadores de R e n 
tas se haga una visita en todas las dependencias del ramo. 
(Núm. 292b.)

Circular del ministerio de la Guerra aclarando el párrafo I 4  
del art. 67) de la ley de reemplazos acerca de las viudas que 
téégaii sirviendo dos hijos cu el ejército. (Id.)

A ca l  decretó-mandando "se nombren inspectores de la clase dé 
ge fes de Hacienda para que visiten las aduanas del reino. 
(Num. 292 6.)

 — nombrando Senador por la provincia de Gerona á Dón
Dionisio V a ld és ,  reelegido. (N ú m ."'2927.)

Real orden dando gracias al intendente de Huesca por sil celó 
y  actividad en la formación y  remisión de la matrícula ca
tas! ral de dicha provincia. (Id.)

  para que los buques procedentes de las Anfillas y  seño
mejicano hagan la cuarentena en uno de los lazaretos de 
Mahon ó V ig o .  (Num. 2928.)

  declarando concluidas las oóñn-iones dé inspectores de
carabineros de la Hacienda nacional. (N um . 292^.)

  dando gracias á todos los individuos que tuvieron parle
en la aprehensión del contrabando aprehendido en las inme
diaciones de la villa de Ansó. (Id.)

 disponiendo que el intendente de la provincia de Órense
pase las hojas de servicios dé D. Manuel Forreiro y  Cid al 
ministerio de la Gobernación de la Península-, y  la  de Don 
Antonio Montenegro.y Gago á la dirección general de Rena
tas fruidas para los efectos que se-previenen. (Num . 21)3 1.)

   para que se den las gracias á la diputación provincial y
gefe político de Segovia pór su celo y  eficaz cooperación en 
la formación de la matricida catastral de dicha provincia. 
(Idem.)

 ------  concediendo los honores de intendente de provincia de
tercera clase á D. Gerónimo Candor por el mérito que ha 
contraído eu !á formación de la 'm atrícula catastral de la'pro
vincia de Málaga. ( I d )

R e al  decreto suprimiendo el juzgado dé córreos y  caminos de 
la corte y  lá junta de apelaciones de los mismos* -(Núme
ro 2932.)

R eal orden pava que á D . José Sanfaanay Matos se le propón
ga para la primera contaduría de tercera clase que vaque en 
la provincia de Sevilla por s-u desempeño en la formación 
de la matrícula catastral de la misma. (Td.)

— --. del ministerio de la Gobernación de la Península dando 
reglas para la distribución dé los actuales esludiantes en los 
años académicos nuevamente combinados. (N úm . *933 )

  para qiie lós actuales profesores de leyes y cánones se
encargúen en é linm ediato  curso de las enseñanzas designa
das éft las distribttoiónes que se acompañan. (Id.)

 del 'ministerio de flaciéhda para que se den las gracias á
todos los que tuvieron parte en la aprehensión de 4-2 fardos 1 
de tabaco en la isla de San Pablo de la Nueva T ab a  re a* (Id.)
—_ para que se haga ígaiál rnariiféátacion con los que concur
rieron á la aprehensión tle'núeV'é cargas de ropa de contra
bando en la provincia dé 'C á céres  ’ en la noche del I I  del 
corriente. (Td.)

  resolviendo que las madejas paYa construcción naval se
despachen libremente en cualquiera'bandera. (Num . 2q 35/)

  manifestando que S. A .  óél 'Regente del Reino ha'visto
con aprecio la matrícula catastral v méhioriu que remite el 
intendente de Santander. (Núm. 2p3ó.)

  para que las diputaciones provinciales anticipen el seña
lamiento de los cupos de'efeda-pueblo por contribución de 
paja y  utensilios. (Td.)

  del ministerio de la Guerra dáhdb orden al intendente de
Málaga para que ponga á disposición de las autoridades de 
la plaza de Cenia 12$ duros , y q t t o  se ábra una suscricion 
para repararen cuanto sea posible los estragos cansados por 
-I bu ruca u en la noche del 1 1 de esté Ules, ( t ó )

R u i l  decreto para que desde la fecha dél miámó hasta fin de 
Jumo de 18 4 3  se liquiden y  clasifiquen todas los  débitos 
pendientes d favor d é la  Hacienda pública. ('Ntífh. ‘2937.)

 ■ concediendo una cruz de distinción á los genérales, ge^
f e s , oficiales á individuos de tropa que fueron cdtiducidos 
prisioneros de guerra á Fraucia en el año de 1 823. (N ú m e -  ;
ro 2p 38 .) i

R eal orden para que el tribunal mayor de Cuentas própbhga 
al ministerio de Hacienda lo que juzgue oportuno acerca 
del alcance de empleados. (Id.) ?

 declarando suprimido el titulo de marqués de Cása-Ba*- i
yon. (Núm. 2>g?)g ) J

■ —  prohibiendo el sistema de habilitados ó de apódéradós 
generales para el cobro de haberes de pensiones de gracia. 
(Idem.)

R e a l  decreto para que las contadurías generales de Valorés y  
Distribución se refundan en una sola, bajo ei título de conta
duría general del Reino. (Núm. 2 9 4 1 .)

Real orden resolviendo el expediente promovido por D . Juan 
Gervasio Grandmaison y  otros fabricantes de abanicos de esta 
corte sobre modificación de algunas partidas del arancel de 
importación de paises y  varillajes. (Num . 2942.)

 dando gracias al intendente de Pamplona por su buen
desempeño en la formación de la matrícula catastral. (Id.)

 creando un instituto de segunda enseñanza en la ciudad
de Logroño. (Num . 2943.)

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  31 de Octubre á las dos de la tarde .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  OO.

T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 6 J ,  f ,  veinte y  tres 
tremiaidosavos , veinte y  cinco treinlaidosavos , siete dieziseis- 
avos , nueve dieziseisavos y  2.6% á v. f. vol. : 2 y § , 2 6 ^ , 2 7 I ,  
2 Ó í, 2 j §  y  26  nueve dieziseisavos á id. ¿í prima de. si<Ue diez» 
iseisavos  ̂ y  cinco dieziseisavos por 100 con 12 c u 
pones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por r o o  * OO.
Títulos al portador del 4  -po-r 1 0 0 ,  I  8  once dieziseisavos i. 

con 4  cupones ál confado: ig  á 60 d. f. id. con 4 cupones.
ídem id. del 3 por t o o ,  2 l ± al contado i 2 i y  2 I ¿  á v. 

f. vol.
Idem de la deuda flotante del tesoro, 43¿ á 60 d. f. id* 
Cupones llamados á capita lizar,  00.
Idem no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  OO. ■
Idem sin Ínteres , OO.
A ccio nes  del banco español de San F e r n a n d o ,  OO. 

c a m b i o s .

L ó n d r e s , á go dias,  íi £. G r a n a d a ,  i |  d.
Paris,  1 6 - 6  id. M á lag a  , l á iA id.

Santander , |  b.
A l i c a n t e ,  4 d. S a n t ia g o ,  1 din. d.
Barcelona á ps. f s . , par pap. Sevil la ,  f  id.
Bilbao , £ b. V a l e n c i a , ' f  id.
C á d i z ,  i din. d. Z a r a g o z a ,   ̂ id.
C o ru ñ a ,  -J id.

D escuento de letras á 6 .por 10 0 ál ano, .

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

'L ic .  D .  M iguel Lope Escudero , juez de primera instancia 
dé la ciudad de Orduña y  su partido &c.

Por el presente cito , llamo y  em p lu zo á  las.apersonas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en la 
parroquial del pueblo.de A b ec ia  fundó D. P edió  A b e e ia ,  y  
que se halla vacante por fallecimiento de su ultimó poseedor el 
presbítero D. Manuel de Egu iiuz  , pura que en el término dé 
3O d ia s , contados desde la iusercion de este anuncio én la G a 
cela de Gobierno-, acudan á este juzgado por medió de pro
curador del mismo ybon poder bastante, á deducir él que juz
guen asistirles $ en la inteligencia que pasado sin haberlo les 
panírá el perjuicio que haya lugar.

Dado én la ciudad dé Orduñá á 4  de Ocfujbre dé I 842^.^ 
Miguel L ope Escudero.=4Por su mand¿idó, Gerónimo de A b e -  
chuco. y  ' '

.•.¿.a En virtud de "providencia del Sr. juez primero de prirtíéra 
instancia de esta plaza , dictada ánté mí en autos á solicitud de 
Doña Salvadora Benitéz sobre que se declare la propiedad 
de los biefiés de una capellanía fundada por D., Enriqué Con 
rado, se cita y  emplaza ;á todós los parientes dé este "último 
que se crean cóñ derecho5á dichos b ienes, ' para cjúe dentro del 
término preciso y  perentorio de 36 dijís se préséiúen á deducir
lo en los citadós autbs) apercibidos que dé _nó hacerlo quedan 
rán privados^de todtt ítécioh por haber decaído su derpclio.

: Cádiz 21 de Qét&bré dé i  842.=»Jóáqúih Rubio.

_ — Por providencia del Sr. jüéz de primera instancia de la 
villa de Navalcarnero y  su partido, refrendada por el escriba
no A ndrés iPerez , se c ita, llaíná y  emplaza á todos lós que 
bajo cualquier concepto se consideren con derecho á la . p r o 
piedad y  Usufructo de los biéñes que constituyen la .dotación 
d é la  capellanía colativa fundada en la parroquial de Colmenar 
dél Arroyo por Francisca R odríguez  , muger de Antón Mingo, 
para que acudan á deducirle 'en éste ju z g a d o , por medio de 
procurador cón poder bastante, y  la  debida dirección, en el pre- 
ciso término de 3o dias, á corita r desde el en que se hace este 
anuncio* pues pasado sin hacérlo les parará entero perjuicio.

— ^SubdelegU cióh de Rentas. ,de la  provincia de Madrid. ==¿; 
Por providencia, asesorada del ,Sr. intendente subdelegado de 
Rentas de la provincia se cita , llama y  étaplaza á los herede
ros de D. Manuel Sixto Espinosa ¿ cpnUdor general que fu e  dé 
Consolidación, y  á jos dey^u difunta esposa Doña Ramona de 
Cortavarría , para qtié dentro, del preciso término de nuefve. 
d ias,  que por segundo se íes señala , comparezcan en la escri
banía principal de A m o rtizació n , calle del L o b o ,  núm. 8 , 
piso segundo , con el fin dééiustruirles de ciéfto expediente y  
hacerles sabet*, un auto proveído en i o  de Oct ubre último; 
apercibidos que de no Compareceréleá parará él p er ju ic io  qué 
h a y á  lugar. b-.-r.--*.

- i -.■■Por: el presente* sé dita y  lláma y  emplaza i  los qué Aé éréan 
con derecho á los bienes déjla, cápelianía y  memoria de misas, 
patronato R eal  dé legosy .'fundadas en la iglesia párroqúial de 
San Salvador dé esta corte primera p ó r  D .  José Morales y  
Doña Clara Á zp ú r u   ̂ y.da* segunda por los Testamentarios de 
D . Pedro Colmenares, para que én el término de 3o dias acu
d a n ’á deducirle al juzgado vde primera instancia del S iv D .  Ma«* 
-íiuel María de Basuáido y  escribanía del número de D .  José 
R odríguez Solano • bajó apercibimiento que de no hácerlo t e  
parará el perjuicio que haya lugar*

Su b a s t a s .

V en ta  en pública subasta de la casa sita en la Puerta del 
Sol de esta c o r le ,  señalada con el núm. 3 n uevo , donde se

halla el cafe, de la V itoria  , antes de Lore;q c i n i .=  \  voluntad 
de su dueño se saca á pública subasta exírujudiciul dicha en
tera casa, consistente en el local del referido c a fé ,  portal á su 
derecha, y  dos pisos arriba, sita en la Puerta del Sol , nume
ro 3 nuevo , 7 antiguo , de la manzana 207 , que tiene de si
tio 44*55 pies cuadrados de superficie en su área plana, y se 
pone en venta por el precio de 400$ rs. , libres para el ven d e
d o r ,  quedando \á cargo del compixidor las cargas que afectan 
sobre la misma, los ;gastos de a lcabala , ■£ por 100 de hipote
cas , escribanía, Copia y  demás consiguiente á la misma, con 
el reconocimiento de títulos. Estos con otras condiciones dé la 
venta de dicha casa, que lia pertenecido á inayorazgo , y  los 
documentos de la división de e t̂e mayoraz.gó , en virtud de los 
cuales queda libre , y  fitialmmte eí plano ele la misma finca se 
hallarán depositados,en.-,pO'der.. JeT.escriRpio, del número, de es
ta villa D. Santiago de hi Granja , ante quien se celebrará el 
remate el dia 10 del Corriente mesv de N o v ie m b r e , de doce á 
u n i d e  su la rd e ,  en su escribanía , calle de Plater ías ,  nume
ro 104. . • ...

BIBLI OG RAF IA .

E l Noticioso-,, diario deria tarde ̂ d edica do  á la s tpersoo.a¿ 
que no se ócupati de las cuestiones políticas’ y  a los suseritores 
á las revistas y  demas periódicos científicos y  literarios, á los 

.cuales' servirá de 'suplemento. Saldrá desde el dia 14  cíe N o 
viembre én m edió'p liego marquilla , é insertará los decretos, 
exttacto de las sesiones de Górtes y  noticias nacionales y  e x 
tranjeras. . . . , ’ ’ ^

;Se suscribe para Madrid á 5 rs, mensuales en la librería 
de Villareal  , calle de Carretas, y  en la redacción, calle de; 
Sau duan al Prado num. t í i :  para las provincias (á 20 rs.; por. 
trimestre franco de ^orle) en la re d a ccio n ,ó  por libranza sobre!- 
correos á favor deLdirector del Noticioso, N o  se recibirá carta 
qué 110 sea franca'de ‘pórte, f

— L    1 - -  - - - ".y;.- ?
i _ _ ‘ 1/

; P O R  É L  D O C T O R  D U B O t S .  f  / J

'Omnibus (para  todos) ,; pequeño diccionario de medicina y  
cirujia domésticas , que contiene remedios sencillos y se^uyos 
para Curar todas las enfermedades, aplicados,  especia¡menlté en 
siis primeros accidentes. Calle  de A l c a l á ,  num. 1 0 ,  cuarto 
principal de la derecha.

TEATROS. 
P R I N C I P E .  A  las siete de la ntiche.
I ?  S i n f o n í a .

2? Restablecida lá primera actriz Doña Matilde Diéz  de 
la grave  enfermedad que ha p adecido , tendrá el honor dé  v o l
verse á preseutar al publico en la noche de' hoy en la siémpre 
aplaudida comedia en tres actos, arreglada á nuestro teatro por 
D . Ventura  de la V e g a ,  titulada

O T R A  C A S A  C O N  D O S  P U E R T A S .

3.° L a  jota aragonesa á ocho*
4? L a  graciosa comedia en un acto^ original de D.M anuel 

Bretón de los H erreros, titulada '

M I  S E C R E T A R I O  Y  1 0 .

5? Terminará el espectáculo con bailé nacional.
En todos los intermedios tocará la orquesta piezas escogi

d a s ,' entre las que tendrán lugar la introducción de Scaramne
cia , é l  terceto de Lucrecia  Borgia y  otros.

N o t a . E l  viernes p r ó x i m o  se ejecutará á bemeficio del p r i
mer actor D. José García  Luna la comedia nueva en tres axvfos ’ 
arreglada ai teatro español por un distinguido l i t e r a t o , t i l l a d a

A  M U E R T E  O A  V I D A ,
ó

t A  ESCUEL A  D E % AS 'COQUETAS.

/ C R U Z .  A  las siete y  media de la noehe. 
i L a  comedia nuevaV histórica, en .tres aótos^ de ú n j ñ g e n i d  

ventajosamente ‘conocido*-, titulada .

; D O S : V A L I D O S ,  '

 ................
; C A S T I L L O S  JEN E L  A I R E ,

i Baile.^=Sainete* j ;J, # ..................................

CIRCO, ^toy no hay fundón.

i Mañana á las siete y  me&a de la noche Se pondrá en escena 
por primera vez la acreditada ópera m  t t e  actos del célebre 
ünaestró Dcmizetti , titulada

"  • í * i. < , h .  u \  to :t .

G É M M A  D I  V E R G I,

Exornada Conforme áu aparato requiere.


